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Serás •«seritoíea orxoso» t U Gttim todoi 
ios pMebloi del Archipiélago erigldot civilmente 
pAgautáo sa iaapoTte loe que paedan, y napliendo 
ps* ioi deasáa loa loados de 1M respectiva» 
pnivfiwlué 

fSitaJ ¿*4em >lt **» ÁtSsMvÁrt da tg»* ) 

Se declai» texto oficial, y «aténtice el de i » 
«aposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pablicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ser*» 
obligatorias en su cumplimiento 

1 trierUr Dtertí» do no de Febrero de } 

0 

Manila, 27 de Septiembre de 1896. 
En uso de las facultades que me competen y 

teniendo en cuenta las múltiples y graves ocu
paciones que pesan sobre el Sr. Fiscal de la 
Audiencia territorial de Manila, vengo en disponer, 

lo'müqne en su lagar, forme parte como Vocal de la 
állíjaota Administradora de los bienes embargados 

IbTaJpor rebelión é infidencia creada por mí Decreto 
]de 25 del actual, el Sr. Teniente Fiscal de la 
iniama Audiencia, quedando modificado el párrafo 
6o del artículo 3.o de las instrucciones com
plementarias del citado Decreto en el sentido de 
que la Presidencia de la Junta, en defecto del 

[General 2.o Cabo, corresponderá al Vocal de más 
l ''"dad de los asistentes á la misma. 

Comuniqúese y públíquese. 
BLANCO. 

le 

PaviJ Administración civil 

luez 
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MINISTERIO DE ULTRAMAB. — Núm. 966.—Excmo. 
r̂.—De Real órder, conaunicada por el Sr. Minis» 

"o de ü tramar, y á los efectos prevenidos en los 
8rt,8 3,o y 4.0 dei Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, remito á V. E . 25 copias oe certificados de 
pateóles de invención concedidas por las nuevas in-
doitrías, que en las mismas se expresan.—Dios 
guarde é V. E , muchos años. Madrid. 27 de Sep
tiembre de 1893.—El Subsecretario.»!. Sánchez 
Guerra.«Sr. Gobernador general de Filipinai. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase pú
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO, 

Don Mariano Alonso Apolinario Notario del Ilus-
Colegio y vecino de esta Corte, con fija retíden-

Jj* en la misma.—Doy fó—Qné por D. Alberto 
Glaike, súbdito inglés, mayor de edad, soltero, re-
Presentante, vecino de esta dorte, con habitación 
^ la calle de Zorrilla, núm. 25, prévia presentación 
Je su cédula personal de novena clase, fecha 6 de 
pelambre último núm. 215, se me ha exhibido para 
JQe deduzca testimonio la siguiente Patente Patente 
e invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
* novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 

^ recae.—D, Primitivo Mateo Sagasta y Esco-
w,-^ Director General de Agricultura Industria 
^omercio.=-Por cuanto Fohn James Davidge Cle-

iníon, domiciliado en Lóndres (loglatem) ha pre
stado con fecha 13 de Abril de 1893, en el 
^ erno de Madrid una instancia documentada 
j 8o'icitud de Patente de invención por mejoras en 
Vehf100101^8 p a r a ^ e r r o " c a r r i l e f l y tranvías y en otros 
l0. Cu'08«••Y habiendo cumplido con lo que previene 
^ta 61 particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
je "lección genera), en virtud de las facultades que 
^ lS?7ere ^ 4 0 ^ R e a l D e c r e t ó dG 3 0 &Q J l l l i 0 
ô d exPÍde Por delegación del Excmo. Sr. Minis-
âtem 0̂l3QeiQt0 á favor de dicho solicitante la presente 

ill8s ^ de invención que 'e asegure en la Península é 
êid a,íacentfs por el término de 20 años, contados 

6 'a fecha del prestnte Título el derecho á la ex

plotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma deserrta en ia memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, coyo derecho puede hacerle extensivo á las 
provincias de ü.tramar ei cumple con lo qua dis
pone el art. 2 o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1890.-=De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho N e g ó -
ciado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe da las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jtfe del 
mismo Negociado en e! pkzo Improrrogable do dos 
años, contados desde esta fecha qoe ha puesto en 
práctica en España el obteto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 26 de Junio de 1893.—Primitivo Mateo 
Sagasta. — Hay un sello de la «Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.»—To
mada razón en el übro 17, fólio 248 con el nú
mero 14532.—Hay una rúbrica y un sello del «Ne
gociado de Industria y Registro de ia Propiedad 
Lndnetrial y Coraercial.»—C.onrneríla lo inserto 
con su original que después de rubricado por mi 
devuelvo al stñor exhibente."*Para que conste y 
entrf gar al mismo, pongo el presente en este {.liego 
clase un décima, que signo y firmo en Madrid de
jando nota en el libro indicador á 29 de Agosto de 
1893.-Hay un signo.—Mariano Alonso Apolinario 
y un sello de la Notaria del mismo.—'Legaliza
ción: Les infrascritos Notarios del l ustre Colegio 
Territorial de esta Capital y vecinos de la misma 
legalizamos el S'gno firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compi-ñero D, Mariano Alonso 
Apolinario. Madrid, 29 de Agosto de 1893.—Hay dos 
signos.—Eulogio Barbero Quintero y Ramón Martínez 
=»Hay un sello del Ooleg:o Notarial del Territorio 
de Madrid.=E8 copia.—El Subsecretario.—González 
Luna.=«Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar Dirección general de Administración y 
Fomento. 

Es copia. E l Subdirector. 

Don Virgilio Guillen y Andrés, Notario del Ilustre 
Coleg'o de esta Corte, coa vecindad y fija residen
cia en la misma,—Doy fó. Que por D. Ciriaco Gar
cía de Mates y M^rin ha sido exhibida para tes
timoniar la Patente de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
M. Sagasta y Escolar Director General de Agricultura 
Indnstnria y Comercio.—Por cnanto Roberto Zell 
domiciliado en los Estados Unidos, de América ha 
presentado con fecha 5 de Abrü de 1893, en el 
Gobierno Civil de Madrid una instancia documen
tada en soUcitud de Patente de invención por 
peifeccionamiento introducido en las calderas de 
vapor.—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 de! Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887 expide por delegación del Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes, por el término de 

5 años contados desde la f^cha del presente título, 
el derecho á ta explotación exclusiva de la mencio
nada industriaren la forma descrita en la Memoria 
y dibajos unidos á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar sí 
cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.=OP esta Patente se 
tomará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del Mi
nisterio de Fomento, y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el interesado no satisfa
ce en dicho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de las cuotas anuales 
qua establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años con fados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica en España el objeto d é l a Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país. Madrid, 16 
de Junio de 1893.—Primitivo M Sagasta.—Hay nn 
se lo de- la Dirección general de Agricultura, ludns-
tria y Comercio.—Tomada rezón en el libro 17 fó
lio 178 con el núm. 14472.—Hay un sello dtl Ne
gociado de Industria y registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial.—Hay una rúbrica,—Corres
ponde literalmente con su oiíginal que devuelvo 
al Sr. exhibente de que doy fó. Para que conste á sa 
instancia pongo el presente testimonio en este p'iego 
clase un décima número 139995 que signo firmo 
y lúbrico en Madrid á 2 de Agosto de 1893.—Signo 
firma y lúbrica. —Virgilio Guiüen y Andrés,—SeMo 
de la Notaría.—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte, vecinos de la 
misma, legalizamos el íigno firma y rübrica que ante
ceden de nuestro compañero D . Virgilio Guillen y An
drés Madrid 2 de Agosto de 1893.—Signo firma 

y rúbrica.-Ramón Martínez —Signo firma y rúbrica. 
«-Francisco Moya.—Hay un sello del Colegio No
tarial del Territorio de Madrid = E s copia.—Si Sub
secretario.—González Lana—Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Dirección general de 
Administración y Fomento. 

Es copia. E l Subdirector. 

INTENDSNCIA G E N E R A L DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Manila, 25 de Septiembre de 1896. 
Esta Intendencia general ea uao de las fa

cultades que le oompe'en y de conformidad con 
lo propuesto por la latendencia general de la 
Administración del Estado, viene en destituir de 
la plaza de escribiente de dioha Intervención á 
Nícomedes Castañeda por estar cumpilcado en los 
sucesos actuales. 

Públíquese y trásladase á la Ordenación é In
tervención general para los efectos correspondientes. 

J. GUTIÉRREZ DE LA VEGA. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Blaxa para el día 28 ie Septiembre 
de 1 8 9 6 Í 

Parada: Artillería y núm. 73.—Jefa de día: 
E l Teniente Coronel de Caballería, D. José Togores 
Arjona,—Imaginaria: otro del 73 D, Francisco Ybo» 
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llon Súnico.—Hoipital y Proviaiones: oúm. • 73, 
4.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: núm. 74, 7.0 Te
niente.—Vigilancia de clases: núm. 74 —Música en 
la Luneta núm. 70. 

Da órden de S. E . — B l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

O C E A N O A T L A T I C O D E L N O R T E 
MAR DE LAS A N T I L L A S 

I S L A S B A H A M A 

Luz en Maihetown {Inagua grande). 
Notice to Maríners, núm. 1S1360. Washington. 1896. 

Núm. 673, 1896.—Según participa con fecha ^ 
de Abril de 1895 el Agente consular de los Estado8 
Unidos en Mafhetcwo, se ha inangarado una luz 
fija, roja, elevada 5m5 sobre el nivel del mar, en 
la punta situada al W . de Mathetowo, para in
dicar el fondeadero. Los buqnes pneden poner la 
proa con toda seguridad al fondeadero, sondando 
y marcando la luz entre el NE, y SE. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 56. 
f 

| I ¡ MAR M E D I T E R R A N E O . — M A R A D R I A T I C O 

AUSTRIA-HUNGRIA. 
Establecimiento de un sector obscuro en la luz de la 

isla Sansego. 
(Awiso ai Naviganti, núm. 8. Trieste, 1896.) 

Núm. 674, 1896.—La laz de destellos blanco*, 
rápidos, de la isla Sansego, está oculta en un 
sector de 11° sobre el promontorio de la punta Ne-
tak 6 Vnetak de la isla Unie, entre sus direcciones 
N. 17o w. y N. 28° W. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 116. 
Carta núm. 135 de la sección III . 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Septiembre 
actual, el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que continúen los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. E l Iltmo, Sr. Alcalde de 
esta Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que los interesados que deseen renovar 
el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de 
diez dias á contar desde el signient** en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta oficial, en la inte
ligencia que de no hacerlo aeí, serán desocupados 
los nichos y depositaJos en el osario común los 
reatos que contengan los mismos, podiendo los in
teresados recoger las lápidas que tuviesen aquellos 
dentro del término de un mes. contados desde el 
siguiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán á beneficio del expresado 
Cementerio y se venderán en concierto público in« 
gresando su importe en las Cejas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumplidos 
los tres años que han vencido sus plazos. 

Adidtos, 

P 
12 
16 

Parroquias 
Catedral 
H. de S J . de Dios 

.26 Catedral. 
29|Quiapo 

117 
114 
114 

48 

o xa 
o 
Z 
2 
3 
4 
8 

D. Indalecio C. Ba'buena 
» Andróí Martínez. 

D.a Jacinta M. y Nieto. 
» Amalia R. y Padilla, 

Párvulos, 

es 

s_ 
5 
9 

10 
17 

Parroquias 
Ermita 
Quiapo. 

Id, 
Santa Cruz 

00 o ja o 

s 
69 
68 
67 

208 

Enrique Orame Martioez. 
Jogó Z^rzadias. 
Carolina Menjibar, 
Mercedes Pardell y Ortiz, 

Prorrogados. 

.S 
S 
~9 
26 

Parroquias 

Í 9 
10 3 

D.a Matilde A R. de Ruste 
D. Sebastian Soler. 

Maoua, 25 de beptienbre de 1896.—Bernardino 
Marzano. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á pírcibir la mensualidad cor
riente de ocho á once de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l o de Octubre eotrante: Jubilados, cesantes 
y pensionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlos 
en los dias 7 y 8, pasados los cuales serán dadas 
de baja sus partidas eo las respectivas nóminas 
y altas en las del siguiente mes. 2 

Manila, 25 de Septiembre de 1896—Romero. 

Clero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas párrocos de Manila y sus arrabales, que pue
den presentarse en dicha oficina á cobrar sus ha
beres correspondientes al presente mes, de ocho á 
once de la mañana eo los dias laborables, desde 
el primero al diez de Octubre entrante. En la inte* 
lígencia que los que no se presenten en dichos días 
serán dadas de baja sus partidas en la nómina y 
alta en la del siguiente mes. 2 

Manila, 25 de Septiembre de 1896—Romero. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de la 

Isabela de Luzón según relaciones remitidas por ei 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894 

Pueblo de Angadanan. 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

. León Guyud 
Luis Tallod 
Leoreano Marinao 
Longino Melad 
Luis Oalangan 
Lucas Agustín 
Leoreano Batarao 
Mariano Graising&n 
Mateo Mamanag 
Manuel García 
Miguel Gervasio 
Miguel Tallod 
Manuel P orea 
Manuel Quilan 
Manuel Aliangan 
Martin Siang 
María Panganiban 
Mariano Teian 
Miguel Liang 
Mateo Lumauig 
Mariano Managnelod 
Marcos Caraui 
Martin Caraui 
Mariano Basig 
Miguel Aggarao 
Mariano Parallat 
Matías Mamauag 
Martin Mayabbabad 
Mariano Manugay 
Manuel Cabal 
Miguel Bauay 
Miguel Lumaday 
Miguel Fanio 
Modesto Panganiban. 
Manuel Balaoad 
Miguel Lsyugan 
Miguel Maouag 
Manuel Guibo 

D. Mateo Apóstol 
Miguel Ramos 
Marcelino Baquirsn 
Mariano Carallag 
Manuel Malaua. 
JJanuel Talamayan 

ariano Bangayan 
acaria Buguiua 
«reos Jacob 

M 
M 
M 
N* 

icomedes Eduardo 
Nicolás Manaligod. 
Nicolás Mamang 
Nicolás Rojo 
Narqso Gumbauan 
Nicolás de la Fuente 
Norberto Tagued 
Narcisa Baccay 
Paulo Baisa 
Prudencio de la Cruz 
Po'icarpo Faustino 
Poücarpo Viüanueva 
Pedro Golora 
Pablo A iogod 
Pablo Camarao 
Pedro Lutao 
Pedro Botauid 
Potenciano Callueng 
Paulino Pascua 
Pedro Baiigod. 
Pedro Carabbacan 
Pedro Marayag 
Pedro Lutao 
Pablo Lago 
Pedro Telan 
Potenciano Alindayog 
Pédro Sappajr 
Pedro de la Fuente 
Pedro A iidayu 

[Se continuará) 

¡ ó 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA PUBLld 
D E F I L I P I N A S . ^ 

De órden del Excmo. é lltmo. Sr. fotendente (j, 
neral de Hacienda, el M érenles próximo, 30 
corriente, comenzará á verificarse el pago de 
haberes de las clases activas correspondiente! J 
presente mes. 

Manila, 25 de Septiembre de 1896 —Joaquín 
Alcázar. 

r 
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BOLETIN D E L SERVICIO GRAL. D E VACÜNAQQft 

Estadística semestral. Afio 1896. 

í er Semestre. 

Número de vacunados en el lostitato. 
Revacunados. 
Con vacuna animal. 
Id id. humanizada. 

1.227 
955 

2142 
40 

Provincias. 

Abra. 

Antique. 

Albay. 

Amburayan. 

A. Camarines. 

Diitritos. 

Bohol. 

Barias. 
Bontoc. 
Bbnguet. 

Cavite. J 

Oatanduanes-

Cápz 

Caíamianes. 

Cottabato. 
Oarroli/ y Palees 
Davao. 
Infanta. 
^sábela de Luzón. 
Lepante. 

Laguna. 

Morong. 

Mindoro. 

Manía. 

Nueva V zcaya . 
• 

Nueva Bcija. 

Neneg." Orienta 

Id. Occidental. . 

Pangasinan. 

Paragua. 

Pampanga. \ 

üoico. 

Unico. 

Número 
de vacunados To^l 

415 
422 

682 
5044 

653 
747 

1817 
1349 
1569 

848 
2188 

978 
1085 
1328 

361 
770 
230 
586 
901 

1080 
109 á 

247 
403 

361 
770 

dlt 

jen 

meoi 

liei 

del 
ÍD 

I 

reciü 

>1717 «ni 
' «i 
jioso H 

! 339 

5 9 6 

39 
38 
86 

205 
1768 
324 

i 956 

39 
38 
86 

205 
1768 

324 
342 
314 
300 
453 
230 

579 
401 

244 
1011 

170 

412 ] 412 

683 

579 

1 8 2 6 

Súr. 

1173 
2025 
1842 

877 
54 

1095 
4 5 l 

1190 
27bl 
3164 

121 
635 

463 
402 
238 

|5040 

2026 

451 

121 

ll7itf 

inte 
I 

eape 
Iorí| 
üins 
N 

\ 
M 

y 

las! 

% 

'4 1 

I 
Vi. 
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l.o 
2,o 

Cabecera. 
l.o 
2.0 

Unico. 
1.0 
'¿.o 
l o 
2o 
3 o 

1047 
1322 

105 
358 

1071 
134 
137 

2356 
469 
34e 

2453 

<2369 

1434 

j 134 

|2493 
I ' , tObB3 

3264 

58145 
3182 

60327 

7 

O 

9 

6 

8 

Vacunados en provincias. 
Id. ea el Instituto. 

Total general. 
Observaciones, 

1$ vacona animal que el Instituto Central de Va-
Ditción de Fiüpines suministra eo todo tiempo es 

¡alhvada recogida y conservada en condiciones que 
izan su indiscutible pareza eficacia y legi* 

¿oidad. 
^88 terneras vacunífcras son elegidas y exami-

con el m a y o r cuidado hasta adquirir 'a cer
da su buen estado de salud. 

La pureza de todos los cuítivos es analizada y 
lecoDOcida en el Laboratorio Mierobiológico de 
$cho Instituto, practicando al efecto coantas ope-
itcioDCS son necesarias conforme á los procedí* 
¿«otos de la más moderna técnica de microbio-

La legitimidad y eficacia de sus vacunas se con-
terva constantemente en estado satisfactorio gracias 

\i ja frecuente renovación del cow pox generador 
ias mlsm&s que, procedente del Instituto Suizo 

Jáfl Vacunación a n i m a » de Laney, remite directa-
aeote cada dos meses Mr. Cl. Haccina sabio Mé
lico Director de este muy acreditado Centro de v&-
tQoación de Europa. 

Los éxitos obtenidos en el lostituto de vacunación 
ke Manila continúan siendo tan favorables como 
liempre, alcanzando ia ventajosa proporcionalidad 
fe) 98 pg en los individuos vacunados del 76 p g 
ED los revacunados. 

Los éxitos obtenidos en provincias resultan tam-
liéa muy satisfactorios, según los informes oficiales 
Kcibidos que slgunos Médicos Tito ares expresan 
m los siguientes término. 

La vacuna remitida ácimamente ba dado los mis-
|Boi flatidactorios resultados de siempre.» 

El resuítado númerico de las vacunaciones vo
lcadas en el penódo de tiempo que comprende el 

hnterior Boletía semestral del servicio general de 
Vacunación no és ten satisfactorio como puediera 
«pararse del reconocido celo diligencia de la ma-
joría de ios Médicos Titulares Inspectores de Va-

y vacunadore». si los Gobernadorsillos y Oa-
unicipaíes cumplieran ó hicieran cumplir 

amenté los servicios y obligaciones que el 
•sglamento vigente de Vacunación preceptúa en 
|fc artículos 42 al 47 inclusive, 

i'a, 5 de Septiembre de 1896.—El Director. 
^Doctor, Remón. 

B A L i N C E D E «LA ELECTRICISTA» 
en 31 de Julio de 1896. 

Activo. 
FWones en c a i t m . pfs. 

^'itrio. 

^n»as de caauial. 

> 0 8 Pudores. 
^ de gastos. 

Voluutftfioi 
25.000 
34.550 f i 

143 
54 

1 

925' * 
ó i ó ' S i 
733^4 

59 55o' » 

279 
175 

46, 

34 
38 

173 42 
93433 
770 98 
313 06 
ii5'43 
794-2/ 

Tobl. . . . Rfs. 834 926 59 

tíe ««rva. 

Pasivo. 
pfs. 500 

1 

2 
59 

215 
54-

000' » 
55187 

54*39 
902 54 
550 > 
99051 
877 28 

Tctsl. nfs. 834 

N r a ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ' a . 3i tíe J u l i a de i8o6 .=El 
927 59 
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TRIBUNAL MUNICIPAL DE CAM ALIG 
P R O V I N C I A D E A L B A Y . 

Bl Sr. Gobernador Civil de esta provincia, 88 ha 
servido disponer que se saque á subasta púb ica el 
arriendo del arbitrio de m^taaza de reses de esta 
localidad desde el tipo de 660 pesos «anales ó sean 
1980 peso» el trienio, en progresión ascendente y 
con entera sujeción ai pliego de condícionss qua á 
contiouación «e expresa. 

E l acto se ejecutará ante la Junta de A monedas 
del mencionado Tribunal el dia 15 de Octubre pró' 
ximo venidero á las diez de su m^fiaua. 

Los que deseen optar á dicha subasta deberán 
presentar en el referido Tribuníl sus proposiciones 
extendidas en papel dei sello 10.o acompafiadai en 
reparado pliego dei documento de garantía corres
pondiente. 

Camalíg, 10 de Septiembre de 1896 — E l Capitán 
municipal, Anacleto Solano. 

Pliego de condiciones para arreidar el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses de este pueblo 
de Camalig de la provincia dí Albay. 

l , a Se arrienda por el térmno de tres años el 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de este 
pueblo de Cama'ig, bajo el tipo en progresión as
cendente de 660 pesos anuales ó sean 1980 pesos 
a) trienio. 

2. a E l remate se adjudicará en licitación pú< 
blíca y solemne ante la Junta económica que este 
Municipio nombrará para el efaco con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 118 del le^lamento para la 
ejecución del Real Decreto de 19 de Mayo de 1893. 

3. Í4 La licitación se verificari por pliegos cer
rados y ias proposiciones que se lagan ea ajustarán 
precisameote á la forma y conseptos del modelo 
que sa inserta á continuación ec la inteligencia de 

que serán desechados las que DO e s t én arregladas € 
otcho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, 7 s i n 
que acredite el correspondiente documento que en» 
tremará en el acto al Sr. Presidente de ia Junta 
haber consignado en la Caja de la Administración: 
de Hacienda de esta provincia la cantidad de • • • 
pesos equivalentes al 5 p g del importe total del 
arriendo y que dichos depósitos necesarios para con
currir á la subasta podrán hacerse libremente por 
los licitadores en la hora y día que estime con
veniente. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
eefialen loa correspondientes anuncioi, darán p r m -
c pió el acto de ta subasta y no admitirá expli
cación ni observación alguna que lo interrumpa, 

urante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al S r . Presidente los pliegos de propo» 
sición cerrados y rubricados los cuales se numerarán, 
por el órden con que se reciban y después de entre» 
gados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
se leerán en alta voz tomará nota de todos ellos 
el actuario se repetirá la pobUcación para la inte
ligencia átí los concurrentes cada vez que un pliega 

fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el 
ratn^te al m jor postor en tanto sa decreta por auto
ridad campateote la adjudicación deflaitiv*. 

7. a Sí resultasen dos ó m ŝ proposiciones igui« 
les se procederá en el acto y par espacio de dies 
minutos á nueva licitación oral entre loa autores de 
Us miimas y transcurrido dicho término se adjuii* 
cari el remate al m^jor postor. B i el ca^o da qus 
ios l.citadores de qua trata el farrafo anterior se ne
garán á mejorar sus proporcionas sa nijul icará e l 
servicio al autor del pliego qua sa oncuaasre s e ñ ^ 
laio con el námaro orliual mis büj?. 

8 a E rematante deberá prasiar dentro da toe 
cinco dias al da la adjudicasión del servicio la fuazt 
correspondiente cuyo valor será igual al 10 p3 de^ 
ímoorte total del arriendo. 

9 a O í a n l o el rematante no cumpliesa las con* 
dicionas que deba llenar para el otorgamiento da l a 
escritura ó impidiere qua esta tanga efecto eo el 
término de 10 dias contados desde el siguiente ¿¿L' 
que sa notifique la aprobación del remata sa tan irá 
por rescindido el contrato á perjuicios del mismo 
rematante con arreglo al art. 5.o del R jal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de» 
c-aracióa serán: l.o Qtie se celebre nuevo remafe* 
bajo iguales condiciones pagando el primar rema
tante la difírancia del primare al segando: 2.o Q m 
satisfaga también aquel los parjuicios que hubi^fx 
recibido el Tribunal municipal. Pa'-a cubrir eat*-* 
responsabilidades sa le retendrá siempre el depósito 
da garantía para la subasta y aun se podrá embar
garle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro 
bables si aquella no a^cansaca. No pr age atándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará, 
ai servicio por cuenta de ia administración en per* 
juicio del primer rematante. 

10 E l contrato sa entenderá principíalo desde 
el dia siguiente ai en que se comaoique al contra* 
tsta la órden al efecto dada por el Jefa del mum-
cipio. Ti)da dilación en este punto será en perju ció 
de los intereses del arrendatario á menos que cnos^s 
agenas A su voluntad y bastantes á juicio del mu
nicipio no justifiquen aquella, 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata é 
oro y por meses anticipados. 

1%. E l contratista que dejare de ingresar la meo-
sualidad anticipada dentro de ios primeros 15 dias 
en que deba verificarlo, incurrirá eo la multa de 
100 pesos. E l Importe de dicha multa, asi como l a 
cantidad á que ascienda la mensualidad se saoará 
de la fianza, la cual será repuesta en el impror
rogable plezo de 15 dias y de no hacerlo se rescin
dirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescrito» en el art. 5.0 del Real D e 
creto antes citado» 

13, Transcurridos los dos plazos indicados en l a 
clánsula anterior, el municipio suspenderá desde luego 
eu sos funciones a l conlrstista y diapondr* que l a 
racaudaciófi del arbitrio se practique por admiws-* 
trasión. L * demora 6 és^sip'imiento á estas dispou,, 



s 

1079 28 de Beptiembre de 1896 Gaceta de Manila.—Nú-ft. 259 

liciones implicará responsabilidad para los qae in
tervengan en las reparaciones qoe determina la cUu-
unla 12. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores aere 
choa qoe los establecidos en la tarifa que le acom-
:p«fia, bsjo ¡a multa de 10 peios por primera vtz 
y 100 por la segunda. L a tercera infracción se cas
tigará con '& rescisión del contrato que prodacirá 
todas las cousecuencias que ae enumerán en la cUu-
ssal» 12. 

15. E» cb!?gñci6n del contratista eítab'ecer ca
mar ín adecuado y provitto de personal j útiles ne
cesarios para la roatacza y limpieza de las reses. 

16. No podrá mataise res alguna en otros sities 
t̂ que los designados al efecto por el contratista. Sa 
autoriza sin embargo la matanza en casas particu
lares píiia el consumo de sus propios dueños pré 
vio aviso y pago al contratitta de los derechos pre
fijados en la tarifa. Los contravenciones á este ar
tículo se cotisiderfcián como matanzas clandestinas 

y los que l«s lleven á cabo, además de pegar do
bles derechos al contratista, incurrirán en ia multa 
de 5 pesos por la piimcra vez, 10 por la segunda 
y )» tercera infracción se castigará con 26 pesos de 
multa y pérdida de la res que el Municipio des-
tkará á los establecimientos de beneficencia 6 cár
celes de» pueblo. 

17 L a ezpedicón de papeletas para justificarla 
ilegitimidad de la matanza y pago de derechos, lo 
weriíkaiá el contratista cori recibos talonarios im-

jpmos y foliados que se rubricarán por el Sr. Ca* 
jpjti a municipal y ae s t larán sobre el talón de ma> 
vetti. que al cortar o se devida el sello. 

18. Cada papeleta talcnaria la extenderá el con» 
* m ^ t a para una sola persona pudiendo contener 
todas las resea que aquella mate diariamente para 
«1 f basio. expresando el tümero. 

19. E l centratiata entregará eo el Tribunal mu
nicipal 1(8 libros de papeletas talonarias tan pronto 

«orno hayan expedido las doscientfes de que debe 
«onstar cada libro 

20. 6i contratista queda sujeto en lo relativo á 
la osatanza de carftbaoa y reses vacunas á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el ca-
pitolo 3,o del reglamento para la marcación venta y 
matanza de ganado mayor aprobado por lo Real or
den de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y 
pub icado en la Qaceta núm. 279 de 3 de Diciembre 

^del mismo año. 
21. No se permite matar res alguna cuya pro-

pieííe^ 6 Ifgitima procedencia no se acredite por la 
interesado eco el documento de que tratan los pár-
i-afos L o y 2.0 del art. l o cap, l .o del Reglamento 
tintes citado, 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten res en la compre-
jhecsión de este rádio municipal, si los matadores 
«9 ¿justan á las condiciones establecidas en este 
pliego y se abonan los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
«1 mayor aseo el matadero ó camarín destinado á 
la matanza así como á cumplir los bandos de po
licía y ornato, siempre que no estén en contra-
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá presentar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

24. E l Municipio hará que se respeten les dere-
rechos del contr tssta prestándole cuantos auxilios 
-necesite para h&cer efectiva la cobranza del im-
puesto dándole al efecto una copia certificada de 
^estas condiciones. 

25. Asimismo cuidará de dar á este p'iego de 
condicionen la publicidad necesaria á fin de que nads9 
pueda alegar ignorancia de su contenido y resol
veré también las dudas que suscite su interpreta
ción así como cuantas reclamaciones se interpongan. 

26. E l contratista es la persona legal y diree-
tomente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que el Municipio 
no contrae cempremiao alguno con los subarren
datarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será res
ponsable única y directamente el contratista. Los 

subarrendatarios quedan sujetos al fuero común por 
que el Municipio considera su contrato como una 
obligación particular y de interés puramente pri-

^ a d o . En el ceso de que el contratista en todo 6 

en parte entregue el arbitrio á subarrendatarios dará 
cuenta inmediatamente al Municipio solicitando el 
título de que aquel deberá estar investido. 

27.. Loa.gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de !a escritura y testimonio 
que sean necesarios a6Í como las de recaúdasióa 
del arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta 
del rematante, 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 da Febrero de 1852 loa con 
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral resolviéndose coantas cuestiones puedan suso • 
tarae sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía cootecciosa administrativas que 
se Sfñaian las leyes v gentes. 

29. E n el caso de muerte del contratista que-
daré rfacindido este contrato á no ser que les he* 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo previo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Tarifa de derechos para la recaudación del arbitrio 
de matanza y limpieza de reses. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pf<. 1 75 
Por cada cerdo. . > O 25 
Por cada carnero. . » 0 50 
Las pieles astas y ptzufi&s de las reses muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños sin qua el con
tratista ni el Municipio teegan derecho más que al 
percibo de las cantidades que anteriormente ae 
señalan. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aproba 

rán por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con
diciones para este servicio se reserva el Municipio 
del derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo ar ua! del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda y si no resultára acuerdo 
entre ambas partea quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista terga derecho á indemniza
ción alguna. 

Camaííg á l.o de Septiembre da 1896.—Anacleto 
Solano. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
del Tribunal Municipal de Oamalig. 

Don N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres iños el arriendo del arbitrio 
de mataeza y limpieza de resea del pueblo Camalíg 
por la cantidad de . . . . pesos anuales (en letra y 
en guarismo) con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta 
oficial, del día . . . . del que me he enterado de* 
bidame^te. 

Accmpfcfia por separado el documento que acre
dite haber depoaitado en la Caja de la Adminíe-
tración de Hacienda ia cantidad de 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Emilio de la Sierra jues de i . a instancia en propiedad de esta 

provincia de Albay de qat yo actuario doy fé. 
Por el presente cito llano y emplazo al procesado ausente Pablo 

Quiriba (a) Boo vecino de Gmalig de unos 50 afios de edad de esta
tura baja algo jorobado coló: moreno nariz chata ojos rasgados barba 
poca cari pálido y pelo can*so cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del término de 30 dias cantados desde 
la publicación de este edict» en la Gacet» oñeial de Manila compa
rezca en este juzgado a centestar los cargos que resulte contra el 
mismo en la causa núm. J! por lesiones menos graves apercibido 
que de no hacerlo se le paran los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 15 de Septiembre de 1896.—Emilio de la Sierra. 
=sAnte mí, David Imperial 

Don Ricardo P a v ó n y Rosiles juez de i .a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llano y emplazo al fugitivo Agustín Solit 

indio soltero de 49 afios di edad natural y vecino de Barasuain pro-
rincia de Bulacán del baraigay de D . Eugenio Mailan, para que en 
el término de 30 dias contdos desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de Maiila se presente á este juzgado á contestar 
los cargos que le resulta a la causa núm. 48 que instruye por hurto 
pues de hacerlo asi le oin y administraié justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando la caua en su ausencia y rebeldía. 

Por lo que en nombre d< S. M el Rey D . Alfonso X I I I (q. D . g ) 
exhorto y requiero á todas ias autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la polica judicial se sirvan practicar activas di l i 
gencias en busca de dicho procesado y caso de ser habido lo remita 
por la seguridad debida áes te juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro, 19 e Agosto de 1896,—Ricardo Pavón,—Ante 
mí, Francisco Villanas, 

Don Francisco Lannza y Morrondo Jusz de 1 a instancia da este. 
tido que de no estar en actual ejercicio de sus funciones el ¡QC 

¡perito Escribano dá í é . 
Por el presente cito llamo y emplazo á Mamerto Alguidano ¿e 

afios de edad casado natural y vecino de Alimodian labrador, | 
barangay núm. 42 de D. Valerio Alger, de estatura y cuerpo reg¡,|* 
color indio nariz chata barba ' ninguna pelo cejas y ojos negros ^ 
que en el término de 30 dias á contar desde la publicación 
edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este juzgado ó ' 
cárcel pública de este distrito á contestar los cargos que le reSau 
en la causa núm. 149 de este afio que instruyo contra el mismo' 
lesiones en el entendido que de no hacerlo dentro del término a,* 
indicado, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luga, ^ 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 10 de Septiembre de 1896—f 
cisco Lanuza.—Por mandado da su Sría. Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito y llamo al ofendido chino Manuel As^ 
Vecino que fué del pueblo de Sta Bárbara para que en el tét^ 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto comp^ 
en este juzgado p ra ampliar su declaración en la causa núm. 2jíj 
este afio contra Raymundo Solpico por lesiones'graves en el emta^ 
que de no verificarlo dentro del espesado término le pararán 
perjuicios que ea derecho haya ¡ugar. 

Dado en Iloilo & 14 de Septiembre de 1896.—Francisco Lanu^, 
Por mandado de su Sría. Tiburcio Saenz. 

Don Francisco Barrios y Alvares. Doctor en derecho civil y Cané̂  
Juez de l a instancia en propiedad de esta provincia que de ̂  
en actual ejercicio de sus funciones yo el inírasetito actuario doj 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente j 

jandro Amores indio natural de es a Cabecera, de estatura y eje, 
regulares pelo cejas y ojos negros, color moreno, para que en el ^ 
mino de 30 dias contados desde la publicación de la presente ^ 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este juzgado ó en la ¡¡j, 
pública de esta provincia para responder los cargos que com,, 
mismo resulta en I« causa núm. 76 por leiiones apercibiéndole 
de no hacerlo se declarará rebelde y contumaz parándole ademáj 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 12 de Septiembre de i896.=Francisco Baij 
—Por mandado de su Sría. P H , . Cornelio Cortés. 

I r . 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de r a instancia en propiedad dt 
misma que de estar en pleno ejercicio de sus funcioaes judicii (t6lfl 
yo el Escribano actuario doy fé. , 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Bernabé G 
cía indio sin apodo de i 8 años de edad soltero criado nati Oír 
de S. Juan de esta provincia y vecino que fué de esta cabecera! 
de Juan y de María Kimas ya difunta, para que en el término d¡ 
dias contados desde la última publicación de) presente en la Gat 
oficial de Manila comparezca en este juzgado ó en la cárcel vii 
de la misma á sufrir su condena de 4 meses de arresto mayor i [QQ 
puesta del mismo por la Re^l ejecutoria recaída en la causa núu .1 
4 seguida de oficio en el mismo contra el por estafa bajo api" * 
bimiento de que no verificarlo dentro de dicho término se decía 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales entendiénda 
además las diligencias contra el se practiquen en los Estrados 
este juzgado en cumplimiento de la Real ejecutoria. jjgJ 

Dado en S. Fernando, 10 de Agosto de 1896.—Juan Lobo. 

Don Alejandro Villameriel Meneses, Juez de 1 a instancia 
provincia de Misamis. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Lorenzo R 

natural de Zamboanga, pata qde en el término de 30 dias conti 
desde su publicación en la Gaceta de Manila, se presente ta 
juzgado á declarar en concepto de testigo en la causa núm, 
contra Antonio Villanueva por robo, apercib.éndole en caso cont 
con lo que haya legar en derecho. 

Dado en Cagayan de Misamis á 7 de Septiembre de 1896* 
jandro Villameriel.—Por mandado de su Sr ía . Apolinar Veles. 

Hago saber que habieado cesado en el desempeño del cargo j 
Registrador intensivo de la propiedad de esta provinc.a el 8r. 
Mariano Crisóstomo cuyo se cita llama y emplaza á los que se 
con derecho á deducir alguna reclamación contra el referido Rs IlDí 
trador para que la presenten en este juzgado dentro de 6 meses 
tados desde la fecha de la i a publicación del presente en la GK| 
de Manila, bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que 
lugar sino lo hiciere. 

Dado en Cagayan de Misam.s 6 de Septiembre de 1896 -1 
jandro Villameriel-—Por mandado de su Sría.. Apolinar Veles. 

CC 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i .a instancia de Intraffi 
Por el presente cito llamo y emp azo á los procesidos anf 

Jacinto de Castro soltero de 24 afios de edad y Gabriel Sa!aza 
ero de 32 afios de edad de oficio cochero ambos vecinos que 
sido del arrabal de S. Fernando de Dilao á fin de que en el 
mino de 30 dias contados desde el siguiente de la pubücactó» 
este edicto en la Gaceta oficial de «sta capital te presenten en 
juzgado sito en la calle de Sto. Tomás núm 1 para diligenci» 
sonal de justicia e i la causa aúm 5825 por tentativa de M tjA 
apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado térmiao se» • 
dará contra los mismos á lo qua en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 21 de Septiembre de 1896 4orge Ranl4' 'flB 
Ante mí, P. O. Lucio Ignacio. \\̂ M 

Don Domingo B r •ndariz y Brandariz. Teniente de Infantería T̂UQ. 
riña y Fiscal de la sumaria núm. 1718 por hurto. 

Por la presente requisitoria llamo ciio y emplazo á Fe^ 8 
Natividad, Piloto que ha sido del Casco núm. 1790 en 21 def6- fĝ  
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de 1890 cuyas señas personales no constan en ia sumaria 
en el preciso término de 20 dias contados desde la publica^? ci* 

fiíf esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en esta 
de c ausas para .responder á cargos en la sumaria que por 61 ^ gQj 
de hurto se le signe bajo apercibimiento que si no comparec* L j 
plazo prefijado será declarado rebelde parándole el perju0"" * 
ha lugar. • L 

A su vez en nombre de S. M . el Rey Cq. D . g.) exhorto y te\ M)l( 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para qU* h jL 
quen activas diligencias en busca del referido Fernando Natívl j 1 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso con ^ u 
ridades convenientes á esta Fiscalía de causas pues asi 1° ÍJ ĵ 
acordado ea diligencia de esta fecha. p Ij^.j 

Manila á 18 de Septiembre de 1896.—Domingo Brandar» í 1 1 
danz.—Por su mandato, Gerardo Reyes. 
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